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Un mes. . 	 .
Trimestre . 	 . 1.5
Seis meses. . .518 	 t
Un atto. . .

eLgernel'z,ke1321111MEESalaid`vilie...eV

Artfcedo 	 Les leyes obligarán en la Per/irme-
% islam Baleares y Catadas, los veinte días de

preinulgacidn si en ellas no se dispusiera otra
COn 2 se entiende hecha la promulgación al dio. que
afemina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Aei. 2. e La ignorancia de las leyes no encima
an craraplimienio.

Art. 3d Las leyes no tendrán efecto retractivo,
sí n diepusieren lo contrario.-(Cledigo civil vi-
Llenen.

Real. Digruto imatrast162 de 24 do Euro da 29,03
Arrieulo 28. Las carpo aciones provinciales y

, stimicipalez 8bOnniir„ en primer termino, el Na-
ó Notarios que autoricen las subastas, los de-

; rechoe por ellos devengados y los suplementos ade-
1 lados por los mismos, así como Ic.ra derechos dc
l'asección de los anuncios en les periódicos oficia-
3Iea, C2ÍZIaLkdO de reintegrarse del rematante, si lo
nebiera, del importe total de los reciclas gulas;
lee cuyo cargo Non, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 	 del arfe 8.°

Uri mes. . . .
Trimestre . 	 . 12 50
Seis mesea 	 .21
Un año. . . .40

-Relamer° 8tidliO, 40 céntimos dc peseta
Se publica todos los dias, excepto loe domingos
No se fueteará edicto 6 anuncio alguno á inri-

tanda de pare sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserc ión a re.eón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatainente que
los serloree Alcaldes y Secretarios reciban este
Booeene dispondrán que se fije un ejemplar en el
sifio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los senores Pecretarios cuidarán, bajo su más

estuche responsabilidad, de conservar los números
de este Booaene, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada aßo.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4.4 del pliego que ha servido de base para Iresu-
basta, no se insertara ningún edicto ó anuncio que
sea ä. instancia de parte sin que abonen los inienin.
sudas el importe de su publicación 6 garanticen el
asgo, á razón de 65 céntimos-de peaeta por »oca o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céndinos de peseta.

F2Srange:~erzemeem~ameseesejtml~steängeetsertecJimilieefeme~"zesseile'

SliSCRIPCION PARTICULAR

n.R ti.tenDOBA Pesetas FIIEDA a CO, .C.f Pe.setee

•

Circular núm. 361
. ' El Akalde de IVIontemayor de esta

preeincia me interea la busca del me-
31C r Rafael Elidaigo Mar buce, de trece
WhOS de edad, alto, grueso, rubio, biste
eintalbn de pana y gorra lleva dos ca-
potes, Unas ((nieves y dos impermea-
bles, el cual desapareció del dernicilio
:paterno el dia 7 del actual.

Lo que se hace público por medio de
la precente a En de que por los senores
Alcaldes Guardia civil,y dt más agentes
de mi atoridad se proceda a avedguar el
pradera del indicado menor dándose

!

(reata (aso de i er hr bid, para adoptar
la res oluciAn que se proceda.

.Cdreloba 21 Enen de 1922.- El Go-
1 einedora Manuel Sade Escalona, 	

i

N. el Rey Don Älfonso XIII (que
lkos gueede)e S. M. la Reina Dolia Vie-
bah, Eugenia y SS. AA. RR. ti PrinCi-
es de Asimias e, Infantes, continúan
esoneded en su importante salud.

itat igual nareicio disk/dan lat demás 	 Carruajes de lujo

	

KIC 12 Augusta Real . Familia, 	 Esta Administración llama la atención

	

(«Gaceta» 22 Enero 1:42) 	 dc los senores Alcaldes de los pueblos

or're

PROVINCIA DE CORDOBA

(rige tä ?jigra

NO CIVIL

DE LA

PROVINOIA :D :E_CORDOBA lem illigmito tie Ruges
Akillhili[liin 	 [ 	

1 • 	 B.°. El Delegado de Hacien-
da, Mann.

Circular núm. 216 	 E IM P UESTOS
DE, LA

P ROVINCIA DE COR-DOBA

Impuesto de Consumos

Circular núm. 802

Por esta Administración y en cumpli-
miento a lo ordenado por la Superiori-

e dad se practicó una liquidación de las
cantidades que dejó .de percibir el Te-
soro del cupo de Consumos de los
Ayuntamientos que a continuación se
expresan, por las diferencias resultantes

ia erse es venido rebajando anual-
- mente dichos cupos por quintas partes

en vez de sextas, como correspondía
con sujeción a lo determinado en el ar-
ticulo 2.° de la Ley de 12 de Junio de
1 911 y de la cual tuvieron conochnien--
to los respectivos municipios por circu-
lar inserta en este periódico oficial res--

pectivo al día 2 de Octubre de 1920.
Revisados antecedentes, aparece que

nuevamente se padeció error en aque-
lla liquidación como se demuestra cla-
ramente en el estado que a continua-
ción se inserta, resultando por consi-
guiente que por los Ayuntamientos que
en el mismo se citan, se adeudan al
Erario Público las cantidades que se
consignan en dicho estado y por las

de esta provincia referente al cumpli-
miento del reglamento de 28 de Sep-
tiembre de 1899 sobre la formación de

tes de carruajes de lujo, dc
hiendo prevenir es
tos deben tbrar en esta cficina dentro d
los cinco dias primeros del mes de klar
so próximo venidero.

En dichos padrones ha de consignar-
se por diligencia la fecha en que este
documente se remite a esta Administra
cidr, así como el importe total del mis

InO, por letra.
Accinpanará a expresado padrón e

certificado que justifique el Recargo mu
nicipal con que el Ayuntamiento haya
rprobado este Impuesto; y otra certifi
ación por la que se haga constar su
exposicidn al público con las reclama-
ciones presentadas o negativa en su
caso.

En los pueblos donde no existan ca-
rruajes ni eaballerias sujetas al pago el
Impuesto, remitirán una certificación en
que se haga constar dicho extremo.

Córdoba 12 de Enero 1922.-EI Ad-
ministrador de Contribuciones, J'Ole A/-

que se les formula el cargo correspon-
diente.

Como quiera que se trata de cantida-
des que no han sido recaudadas por los
seis municipios de referencia, deben ser
exigidas por los mismos de los vecinos
y residentes de las respectivas localida-
des en el próximo año económico, a
cuyo fin deberán formar los 'oportunos
repartimientos y proceder a su cobro
dentro de los plazos de insfrucción.
Ayuntamientos. =Cupo de Consumos

en 1914. - Afio de 1 916.-Rebaja' el
115. Cupo reducido. =Ario de 1917.
-Rebaja el 215.- Cupo reducido.-
Año de 918.-Rebaja el 315.- Cupo
reducido.-Año 1919-9.0 =Rebaja ei
415 • - Cupo reducido.-Liquidado de
menos en los cuatro años últimos. -
Año de ) 920-91.=--Rebaja.= Cupo re-
ducido.-Cantidad que debe satisfa-
cerse.-Fijado por la Administración
de Propiedades e Impuestos para el
ario de 1920-21.=Liquidado de me-
nos en cuatro años.-Ultima 6.' par-
te.-Total. -Resto que debe recia-
marse en el próximo ejercicio
Aguilar, 58.202'65;11 640'53; 46.5C2

con 12;23 281'06;34.921'59; 34.921'59;
23.28K- 6; 46.562'12, y 11.643'53 pe-
setas.

Rebaja 116, 9.700'44; 48.502'21; re-
baja 216, 19.400'89; 38.801'76; rebaja
316, 29.101'32; 29.101'33; 4ebaja 416,
38.801'78; 19.400'87; rebaja del 516,
48.602'20; 9.700'45.

Liquidado de menos, 1.940'09; tres
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mil 880'17; 5.820'27; 7...60'34; 9.403
con 87; 9.70 '45; 29.10.1`32; 7.7‘i.'36;

.9,700'44; 17.460'80, y 11.640‘i.i2 pe-

setas.
Cabra, 37.69; 7.539'6.0. 30 158'40;

15.07920; 22.618'80; 2'.6!88O; 15
.mil 079'2•0; 30.15340; 7.539'60 pe-

setas.
Rebaja 1i6, 6.d.83; 31.415; rebaja 216,

12.56-O 25.1d+ 2; rebaja 316, 18 849'00;
18849; rebaja 4[6, 25.132; 12.566; re-
baja 516, 31.415; 6.283

Liquidado de menos, 1.256' '0; 2 mil
513'2d ; 3.769'8 ; 5.026'40; 12.566;
6.283; 18.840; 5,026' 0; 6.283; 11 mil
309'40; 7.53 7 ,60 pesetas.

Espejo, 14.50515; 2.901'0'; 11.604
con 12; 5.8 2'06; 8.703'09; 8.7Oaao9;
5.802'06; 11.601'12; - 2.901'03 pesetas.

Rebaja 116, 2.117'52; 19.087'63; re-
baja 216, 4 8 .35'05; 9.670'10; rebaja 316,
7.252'58; 7.25 '57; rebaja 416, 9.670
con 10;4.8 '5'05; rebaja 516, 12.087'62;
2.4)7'53.

Liquidado de menos, 483'51; 967'01;
I.450'; 1 9.34'02; 4 F35`05; 2.43'53;
7.25258; ' .934; 2.4 7'53; 4.351'53;
2.901 05 pesetas.

L'os Montes, 4.658'70; 931'74; 3.726
con 96; 1 863'48; 2.795'22; 2.795'22;
1.893'48; 3. ; 26'9 '; 931 74 pesetas.

Rebaja 116, 776'45; 9.832'25; rebaja
.216, 1 552'90; 3.105'80; rebaja 316,
.2.329`35; i'.329`35; rebaja 41%3.'05'80;
1.552'"0; rebaja 516, 3.88295; 776'15.

Liquidado de menos. 155'29; 210'58;
465'87; 621'160.55290; 776 . 45; 2. mil
329` P 5; 6 ?1`16; 776'45; 1,897.6 ; 931
con 71 pesetas.

Villafranca, 6 738'95; 1.317'79; 5 mil
39116; 2.695'58; 4.013'37; 4 043'37;
2.695'58; 5.391'16; 1.947'79 peietas.

Rebaja 116, 1 12 ld l d , 5.615'79; reba-
ja 216, u . • 46'31; 4. 4 -='2'64; rebaja 316,
3.369' l3; 2.369'47; rebaja e, 4.492
con 63; 2.246'32; rebaja 516, 5.61ä79;
1.123 lo.

Liquidado de menos, 24'63; 449'27;
.673'8°: 89853; 2246'32; 1.123'16;
3.369` 4; i--. 97`72; 1 123'36; 9.021:08;
1.348'40 pesetas.

Montilla, 7 776'05; 14.555'21; 58
m -112 0'8 l ; '29.110'42; 43.665'63; 43
mil 665'63; 20 .10'42; 59.220`81; 14
mil 555'21 pesetas.

Rebaja 116., 12.129'31; 60.646'71; re-
baja 216, 24.258'68; 4 n .51 7 37; rebaja
316, 36.388'02; 36.38802; rebaja 416,
48.517'37; 24.258'68; rebaja 516, 60
mil 646'71, 12.129'31. 	 -

Liquidado de menos, 2.425'87; 4,851.
con 74; 7.277 '6'; 9.703'47; 24.58'68;
12.129'34; 36.388'03; 9.703'48; 12 129
con 31; 21 832'82; 11.555'21 pesetas.

Totales, 64 35a < 83; 32.429'93; 97.289
con 76; 25.943'12; 32430'12; 58.373
con 24; 38. t1 16`52 pesetas.

Lo que se hace público por medio de
la presente circular para su eonocimien-
to general y exacto cumplimiento por
parte de los Ayuntamientos interesados.

Córdoba 11 de Enero de 1922.-E1
administrador, Miguel Cilles.-V.°
el Delegado de Hacienda, Marín.

Núm. 850
ANUNCIO

Debiendo celebrarse en este Parque
sito en la calle ale Tomás Conde, ntt-
mero echo, de- e,sta ciuda.d el dia seis de
Febrero próximo un concursa para ad-
quirir arti tilos de consumo necesarios
para las ate.aciones del mis'no, se hace
público par meSia del presente, al ob
jeto de que concurren al acto los que
deseen tornar parte en él.

E mencionado cancurao tendra lugar
a las once del e risado rlia ante la
Junta CCOPbEtliC' 1 .21 Parque, con asis-
tencia de Notario y será presidido por
el señor Director del establecimiento,
sujetándose las condiciones del concur-
so 3 las marcadas en los-pliegos que ise
halan de manifiesto en las oficinas del
expresado Parque todos los dias labora-
bles de nueve a trece y que por su mu-
cha exnción no se publica, don le se
encontraran asimismo, muestras de los
articulas a cuyo tipo tendrán que s .uje-
tarse las que presenten los proponen-
tea.

Las proposiciones seda extendidas
previamente en papel de la clase oncena
y con sujección al nao ido que al pié se
detalla, a las 'cuales se acompañará la cé-
dula personal del proponente y el Últi-
mo recibo de la contribución industrial
segun el cannepto par el que 3e compa-
rezca. 	 -

Las propos l ciones se entregarán en
sobre cerrado y en el acto de su presen-
tación harán entrega los pro ponentes en
la Cija del establecimiento del cinco por
ciento a que ascienda el importe de so
'proposición. para cuyo Cálculo servirán
de base /os precios provisionales y que
para este solo efecto se consignan en
el pliego de las condiciones técnicas.
Dicha depósito ae constituirá en la clase
de valores que también cita el n'etnia.
nado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantia al cumplimiento del correspon-
diente contrato, caso de que fuese acep-
tada la proposición. En caso contrario
y en el acto serán devueltas estos de-
pósitos.

Para el caso en que dos o mas propo-
siciones iguales dejen eri suspenso la ad-
judicación, en el ttliS u .) acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas a la liana entre los autores de
los proposiciones iguales, adjudicándo-
se al que mejore mas la suya. Caso de
que la igualdad subsistiere pasados los
quince minutos citados, se decidir,: por
medio de sorteo la adjudicación. Esta,
en toda casa, sera hecha al que presente
la mejor proposición, ajustada siempre
a las condiciones del concurso.

Con arreglo a lo que determina el ar-
ticulo cincuenta y uno de la ley de Con-
tabilidad de la Hacienda pública de pri-

mero de Julio del 2.ü0 mil novec ien-
tos once, si el reme.tante no camplies,e
las condiciones que deba llenar . para la
celebración del contrato o impidiese que
este tenga efecto en el ter mino señalado
se anulatä el remate a costa del mismo.
res:atente y en la forma que previene el
citado articulo cincuenta y uno de la
ley.

Los gastos que se originen, C .7311.2C-
(ag encia del concurso, de anuncios, es-
cdtura que ha de formalizarse por efecto
de la adjudicación, honararios del N'o-
tario que asista al acto del coro:urso y
caliqu:er otra que se derive de él serán
satisfechos por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no
reune las conlionas marcadas en el plie-
go de las técnicas, sienla ärbitra
Junta de este ,e.stablecimientc:para juzgar
en el acto sobre la aceptación de tal
proposiciones nunque medie asesora -
miento de peritos.

Los arti-.ulos objeto de este Concurso

son: harina de primera -clase para pan
de hospital, cebada, paja para pienso,
sal, tan rajada para cocinas, laña de
jaras para hornos, petró co, carbdra ve-
getal, carbún de cók jabón, esparto,
grasa para rnaqunaria y saquerio.

El acto del concurso se ajastari a las
prevencion s establecidas en el Ragl z-
mento de Contrastación del rama de
Guerra, aorJbado por Real orden de
seis de Agosto de mil novecientos nue.
ve (Colección Legislativa número ciento
cincuenta y siete), Ley de Contabilidad
de la Hacienda pública de primero de
Julio del año de mil novecientos once
y ley de protección a la Industria Na-
cional.

Córdoba a diez y nueve de Enero de
mil novecientos veinte y dos.-El Di-
rector Bernardo de la Torre.
:Modelo de proposición
D. F. de T
	.domiciliado

en 	   
y con residencia

en. 	   
• provincia de . 	 2 s

4 caile.

rnero 	 . . 	
	  enterado del anuncio publi-
cado en el (Boaurfar OFICIAL de la pro -
vincia, fecha tal, o fij ido en tal parte),
para la adquisición de arden( ue con-
su trl o con destino Par pe de [altea-
deuda de Córdoba y de los pliegos de
condiciones que en el misin ) se alude,
se compromete y obliga, con sujección3
a las cláusulas del mismo y su mas
exacto cumplimiento, a facilitar a di-
cho establecimiento 	

quintales métricos de 	
a 	

	

... 	 . pese-
tas 	

uno (todo en letra), acompañan-
do en cumplimiento de lo prevenido su
cédula personal corriente, dc
	 nú-
mero

expedida en 	

(o pasaporte de extanjeria en su caso
y poder notarial, tambien en su caso)
asi como el ú timo recibo de la contri-,
bucidn industrial que lo corresponda,
satisfacer segun el concepto en que cura-
parece

Los articulas que ofrece procedenn
de 	  . 	  (el punto
que sea).

(Fecha y firma).
OBSERVACIONES.-Si la proposi- .

ción no se extiende en papel selladon
deberá serle en otro de igual tamaño' crl
adherirsele la póliza corre.spatriiente.
Si se . firma por poder se expresará co-
n: antefirma e/ nombre y apellidos
del poderdante o el titulo de la casa ta:,
razán social
t- e-9.-/eape-e>4-/4e-ee eee

Alecidia Constitucio-
nal de Córdoba

Núm. 380
Con el fin de dar facilidades a loa -

contribuyentes que no han po3.ido ha-
cer efectivas /as c notas del arbitrio so-
bre inquilinates correapandientes al-
primer trimeat re del año económico ac-
tuad, se concele cam única prórroga,.
los días que restan del presente mes,
en la inteligencia de que si no solvon-
tan sus descubiertos en este nuevo ida-'
zo quedarán sujetad al procedimiento
ejecutivo.

Al propio tiempo se hace saber que
la cobranza voluntaria de las cuotas
respectivas al segundo trimeatre queda
abierta al público en las oficinas recen-
daterias de estas Casas Consiatorialee
desde el die ¿le la facha hasta el diez
da Febrero pr6xitu0.

Lo qua se anuncia para el debido co-
rocilikiento del vecindario,

Cs;-deba veinte de Etlefü de mit no-
vecientos veinte y dos.-Sebastián Ba-
rritts.

IMPlle,7C,n•••••n .8n1111 	 37M1M8•3”,•---- 	 • 1 

AYUNTA

PO ADAS

Núm. 34d

Don Juan Serrano Franco, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Qae el dia doce de los"

corrientes fue aparecida sin duiño co-
nocido en la finca de este término nora-,
brada "Lagar del Chaparro", uni ye-
gua, cuyas senas se consignan a conde
amación. la cual se encuentra a dispasial
.ejón de esta Alcaldia, y no habiéndose
averiguado hasta la fecha quien sea el
datan° de 1a eniSfIld, ha acordado se ha-.
ga público por medio del presente anual
do y término de quince dias, a fin del
que el que se cree con derecho a el a sal
presente a recogerla, previa justificacióral
en forma, en le inteligencia de quel
transcurrido el ind:cado plazo, desde itt
publicación de este edicto en el BOLETiti
OFICiA r, de la provincia, sin haberse
presentado pe-rsona alguna a xecogeriko

:ç 
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41:
teeteg. tte 	 erevize.la d‘a

,
venta en pública su-e precederá a su

basta.

nevecientos veinte
	

dos. —J uan Se-

nano.
Se rias

Una yegua, castaña clara, cuatro años
Izada- un metro sesenta centímetros, cal-
ada pié derecho 'y bija del izquierdo, -

pelos blancos en - la frente nacimiento
de la cola y por todo el cuerpo, herrada

alga izquierda y otro confus .:spaldil la
zqnierda, beba en negr

CARCABUEY
Núm. 395

en Alfonso Carnache Lozano, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago sab3r: Que acordele per el
yantamiento de mi prssidencin el
rrendantiento de los arbitrios estable-
idos en esta población para el próxi-
e . aüo de mil nevecientes veinte y
os veinte y tres y formad • s os ree-
ectivos pliegos de condiciones que han
e servir de base para las subastas de
os mismos que lo son "sobre uso obli-
aterio de pesas y medidas", "sabre
tiestos de venta en el mercado y vía
üblica" y "sobre degüello de reses y
erdes en el Matadero público`, se ex-
onen al público en esta Secretaría Ca-
Halar por diez días, en cumplimiento
le preceptuado en el articule veinte
nueve de la . Instruccióa de veinte
cuatro de Enero de mil novecientos

inco.
a'esrcabuey diez y nueve de Enero de
it novecientos veinte y dos. • Alfou-

o Camacho.
NUEVA CARTEYA

Niirn 154
Lista electoral de Compromisarios pa-
Senadores formada por el Ayunta-

lento en el dia de hoy en cusir/pi:miel-
o al articula 25 die la Lay de 8 de Fe-
reto de 1877.

Seg orcs 001:1Ceiql.fec.
boi,

Antonio J. García Amo
e .Antonio Luque Rainircz

-Y'ernändo .Relz 61-3inez
.,Julie García Polo
-José L legue Cantero
Cristóbal ()Llega Priego
José Maria Ortega Amo
Francisco Urbane Merino

Una vacante.
Mayores colMsibuye.s.lte3 y cuotas que

satisfacen.
Pesetas

D, MieueI 9:11;z 	 315
Inerninco Ruiz Berrallo 	 306
Manuel Merino y Merino 	 297
/India Cuevas 'ieg-ura 	 267
Alfredo Mesa Rueda 	 266
Fernáado Orleg Cebaltero 160
Federico Merino Ruiz 	 149
larenciaco Garcia Serrano 	 122
Manuel Ortega Amo 	 103
Antonio Priego y Priego 	 102
Juan Amo Oteros 86
Eugenio Pérez Urbano 85
Ettsebie 1d5eda Jimenez 83

'17-n'anca:ea) Polo Merino 33

Peaetas

	D. Rafael Priego MendOsu 	 83
Francisco Montes Osuna 	 St
Jose Maria Ruiz Luna 	 80
Julián Urbano García 	 79
Felisiano Gircia Serrano 	 73
Cristóbal Rodriguez Navajas 71
Francisco Laque Cantero 	 69
Antonio José Merina A/man-

sa 	 68
Francisco Polo Almansa 	 68
Ardonio Luque Pavón 	 66

	

. :JuliSn Ramírez Roldán 	 60
Guillermo Merino Bajalance
Manuel Merina del Rie 	 53
Francisco S:lar:hez Merino 56
Francisco Tienda Cantero 	 55
Antonio Oteros Ortega (ma-

yor) 	 54
Francisco Ortega Amo 	 49
Francisco Gómez Remirez 47
Antonio Ramírez Muñiz 	 45
José M. a Perez Tapia 	 45
José Luni Povedan) 	 43
Nicolás Cubero Romero 	 42
Antonio Urbana Meyano 	 41
José Roldg e. Cabanero 	 40
Antenio Oteros Ortega (me-

nor) 	 38
Francisco Cubero Ortega 	 36

Nueva Carteya Id' de Enero de 1922—El Alcalde 'sido/se Tapia.—`9. S.-0.,
El Secretario, Francisco Cubero.

POSADAS
Don Juan Serrano Franco Alcaide

constitucional de esta villa.
Hago saba » : Que igeorindose el pa -

redoro de los mozos Juan Leiva Gemía,
Feisco M areno López, José. :Varia
Pdrez, Joie5 Rodrignez, Ibero Abuso
López Juan Moreno Cal-rasco, Julio
Campear Sánchez, Manuel F. Ruiz, losó
García Gil, Fernando Fernández li_e-
ändez y José ivIgli,ga ja," el -alista-

m'out° para el Reenap'azo del Ejército
el año actual, y no hsbiendo podido
er notificados :personalmente, se ad-
ierte a loe mismos, a Sus padres, tu-
eros, parientes, amos o personas de
uienee dependan, cuyos nombres y

Egultz. -E/ Secretario, Licenciado Pe-
dro Fernández Pinta lo.

CASTRO DEL R10
Núm. 321

1.4011 Mariano Torres Roldán, Juez de
primera instancia de este partido.
Por el presente, hago eaber: Que en

este Juzgado y por ante el Secretario
que refrenda se instruye expediente a
instancia de doña Mercedes Maza Ro-
dríguez, asistida de su. espeso don Car-
los Vázquez de la Torre, vecinos de
Córdoba, para justificar su dominio so-
bre veinte y ocho fanegas y seis cele-
mines de tierra, equivalentes a diez y
seis hectáreas, cuarenta y cuatro áreas

ctierenta y nueve centiáreas, como
exceso de cabida de/ cortijo denomina-
do el 'Cuadrado", de este tárnaino; que
adquirió por compra a doña Matilde
Sainz de la Torre y Cavada.

Por providencia de siete de los ce-

vientos dictada en dicho expediente,
se ha mandado convocar por medio de
edictos que se fijarán en los sitios de
euptumbre de esta villa y so publica-
rin p ir tres veCes conseentivea ell el
Be) 	 Oeccraa de la previas-da, a lee
penK ,nas 	 _.adas a quienes pueda
Pe, j adiear a inscripción solicitada,
7,,Are 	 del t4riniao de ciento
ocitanz,s a contar dele 'a facha de
dicha pria7eilencia comparezcan a ale-
gar lo que a su derecho convenga; en
cumplimiento de lo cual se extiende
este tercero edicto.

Dado en Castro del Rio a nueve de
Enero de mil novecientos veinte y don_
—Mariano Torres.—Ante mi: El. Se-
cretario, Angel Romero.

LUCENA
Núm. 362

Don Francisca Ru a ¿Le Castre-
viejo y Burgos, Lioenciarh en Dere-
cho. y Jaez municipal sapiente de
esta ciudad.
Hago saber: Que en m6ritias de Jets

diligencias de ejecución de sentencia
firme recaiclas en juicio verbal civil
promovido por don Frenciseo Ruiz Hi-
dalgo, come representante legal de ad
mujer doña Araceli Pateraine Terillado
contra dona Rosario Tenl/ado Pino, se
saca a pública subasta por término da
veinte días, la finca siguiente:

Una casa sita en la calle Mesón Gran-
de, hoy i3eneral A laminos Chaoón. nú-
mero necear:lb y siete, )11/.1/Zatia diez y
ocho del sexto cuartel, do esta ciudad,
que tiene sil fachada a Levante y área
de ciento setenta y seis metros ocho
deci.metroa y diez y siete centímetros,.
que linda por la derecha entreealeseee
otra de Juan. rlfz,rui.6iitarin, de doña Ma-
ría Josefa Lucena y por el fiando con la •
de Ignacio López.

Lis subasta tendrá lagar el dia veinte
y chico de Febrero de año aotual, a
las diez de la mañana, en la 'Seta Au-
diencia del Juzgado municipal, Juan
Jiti36nez °menea, doce, advirti6alose
que no se admitirá pea:tuca a gane que
no cabra las des terceras pertee de l&
tasación que asciende a novecientas pe-
setas; •que para tomar parte en la su-
basta, los licitadores consignarán pre-
viamente en la mesa del Juzgado el
diez por ciento efectivo del valor del
inmueble, ein cuyo requieine no serán
admitido--; ere no so hen pro atado
siiplido les títulos do propiedad de la
finca y que las cargas que la afectan
constan en la nertificacidn do Registro
de la propiedad que obra en el expe-
diente.

Dado en Lucena a veinte y ano de
Enero de mil novecientts veirde y dan
—FranciLzco Luca Ruiz de Castrovie-
jo.—E1 Secretario suplente, José Ma-
rio 	 -

......«1%,....•n••1711,L1.1..1.111•Neft"..rre[1,27MIISVOR.11.1.12,,,,•nnMMVIMTIN••••••IMMIIIINIeg.

Posadas diez y siete de Enero de mil

Imp y Litg. 1.3 Verdad' Librería 24,

e

;

e

actuales domicilios o residencias tare-
biéu se desconocen, que por el presen
te edicto se les cita para que compa-
rezcan au esta Caen Consistorial, per sí
o per medio de legitimo repreeentente,
ante este Ayuntamiento, en los actos g'

de rectificación del alistamiento, lectu-
ra y cierre del mismo, sorteo y clasifi-
cacióa y declaración de soldados, que,
respectivamente, tendrán lugar los días
29 del mes actual, 12 y 19 de Febrero
y 5 le Marzo próximos, y hora de 'as
ocho, excepto del. sorteo, que lo eieni a
las siete, para que puedan aducir cuan-
tas reclamaciones o excepciones esti-
men pertinentes, quedando, para el ca-
so de que no comparezcan, apercibidos
con la declaración de prófugo y demás
responsabilidades legales a que hubiere
lugar.

Posadas a 16 de Enero de 1922.—El
Alcalde, Juan Serrano.

C4e2.2;; C1013

CORDOBA
Núm. 271

Den Jos6 Eguilaz y Oviedo 'Castillejo,
Juez de primera instancia de esta ca-
pits!-
Hago saber: Que en este Jungelo y

por la t!eztretafia del que refrenda se
sigue expediente de deeciaito y alimen-
tos proviaiouales de +faite María Casti-
l lejo- de la l'anote, en los cueles so saca
a pública subasta el instrumento mu-
sical Siguiente

Un antopiao marca Hispania la
fábrica de Hijos de S. Ribalta, de Bar-
celona, cuerdas cruzadas, armazón de
bierro, dos pedales, número once mil
eetecientos neeenta y tres, mueble em-
barnizado, de °Cliente . y ocho notas,
centrader automático, tubería de goma,
pedal fuerte automático, el que apre-
ciado par Perito, lo ha sido. en tres mil
pesetas.

Para la subasta se ha señalado el día
treinta y uno de: actual, a las diez de
ea mañana, en la Sala Audiencia de
este nazgado, sito calle Gósigera sin
venero, bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera. No se aticrijtirtin posturas
que no cubran las dos terceras partei
del aprecio que sirve de tipo para la
Subasto.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán toa lic-tadores consig-
nan en la mesa del Juzgado una canti-
dad igual por lo menos al diez por cien-
to efectivo al valor do loa bienes, sia
cuyo requisito no serán admitidos: y

Terca a. Que el aratopiaao se erice
cuentra danesitaikenrce äo - don Ante-
i_23Skacliez flojee, sitie en la ca lle Gon-
dornar, de esta .poblacióa, donde pa Irá
ser examina lo por los que deseen te-
mer parte en la subasta.

Advirtiendo que esta es la quinta
inserción.

. Dado en Gd-rdoba a trece do Enero
i; de mil novecientos veinte y dos.—Joe6

Ministerio de Cultura 2024
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